


 
 

CALZADO E L  
KARATECA 

 
 
 

CERTIFICADO 
LABORAL 

 

Certifico que el señor ALEJANDRO CALDON ROMERO identificado con cedula 

de ciudadanía No 1.111.541.510 de Cali, laboro para CALZADO EL 

KARATECA desde el 8 de agosto de 2023 hasta el 16 de mayo de 2024. 

desempeñando el cargo de SERVICIOS GENERALES y devengando un 

salario mínimo legal vigente y subsidio de transporte. 

 

Para constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los Siete (7) días 

del mes de octubre de 2024. 

 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
LUIS FE ANDO NOREÑA  
CC. 15.3 3.677 
CEL. 315 405 87 01 
CLL 81#23-05 VALLE GRANDE 
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EL SUSCRITO, JEFE DE OFICINA DE LA UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION, con base en la información que reposa en 
el archivo de gestión de contratación, hace constar que el Señor, ALEJANDRO CALDON 

ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.541.510, suscribió con la 
Secretaría del Deporte y la Recreación el(los) siguiente(s) Contrato(s): de prestación de servicios. 
 
AÑO 2024 

TIPO Contrato de Prestación de Servicio 

No. 4162.010.26.1. 1375 

FECHA DE INICIO 29 de junio 2024 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  prestación de servicios de apoyo para realizar 
actividades afines a los programas, planes y proyectos 
que adelanta la secretaria del deporte y la recreación 
del distrito de Santiago de Cali, en especial en la 
ejecución de las actividades del proyecto denominado 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE CON 
INICIACIÓN Y FORMACIÓN DEPORTIVA EN 
SANTIAGO DE CALI 

PLAZO  30 de septiembre 2024 

VALOR $ 8.392.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA CONTRATOS 
EN EJECUCIÓN) 

$6.294.000 
 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

N/A 

ESTADO DEL CONTRATO En ejecución 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO (APLICA 
PARA CONTRATOS EJECUTADOS) 

N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

, OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la normativa vigente 
aplicable y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente contrato de prestación de 
servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones específicas: 1. Brindar apoyo y asistencia en la 
recepción, radicación y control digital de todos los documentos e informes del programa. 2. Brindar apoyo 
en la realización de las labores operativas del proceso de gestión humana del Programa. 3. Brindar apoyo 
en la actualización del archivo documental y digital de todos los soportes y evidencias del proyecto. 4. 
Apoyar con la coordinación, convocatoria y asistencia a reuniones requeridas por el Programa y las propias 
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del cargo. 5. Brindar apoyo en las actividades operativas, logísticas o asistenciales de carácter misional de 
la Secretaría de Deporte y la Recreación en cumplimiento del objeto contractual. 6. Apoyar la atención de 
las inquietudes y/o requerimientos que presente el Distrito de Santiago de Cali, a través del supervisor del 
contrato, de los diferentes entes de control, de la comunidad y de los contratistas.7. Brindar apoyo con el 
cumplimiento de las actividades en el desarrollo del sistema de gestión de calidad, el sistema de gestión 
ambiental y el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.8. Organizar el fomento de la iniciación 
y formación deportiva, de acuerdo a los lineamientos suministrados por el área de Fomento.” 

 

Este Certificado se expide a solicitud del interesado. 
 
Documento válido únicamente con Estampillas, según Resolución Municipal No. 8074 
del 07 de diciembre de 2001 y Ordenanza No 397, del 18 de diciembre 2014 
. 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los cinco (5) días del mes de agosto 2024 
 
Cordialmente:   
 
 
 
 
YULIAN VALENCIA BUITRAGO 
Jefe de Oficina  
Unidad de Apoyo a la Gestión  
 
 
Proyecto: Myriam Filigrana-Contratista 
Revisó : Sunilda Catalina Dávalos García-Contratista 






